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Requisitos de capacitación de EEC Essentials 2.0 
Número de política: FO-26-04 

Fecha de emisión: 6 de mayo de 2026 

Entrada en vigor:  1 de julio de 2026 

Aplicación:  Todos los programas de cuidado infantil financiados y 
autorizados por el EEC 

 

ANTECEDENTES 

La Subvención Federal en Bloque para el Desarrollo del Cuidado Infantil (CCDBG, por sus 
siglas en inglés) exige que todo el personal de los programas financiados y autorizados 
por el Departamento de Educación y Cuidado Tempranos (EEC) que trabaje 
directamente con niños y esté incluido en la proporción personal-niños reciba 
capacitación en temas específicos de salud y seguridad. Para cumplir con este requisito, 
el EEC ha desarrollado paquetes de capacitación (EEC Essentials 2.0 y EEC Essentials 
Refresher [Actualización de EEC Essentials]) que proporcionan al personal de infancia 
temprana y de programas fuera del horario escolar conocimientos fundamentales sobre 
salud, seguridad y desarrollo infantil, garantizando así una comprensión común de estos 
temas esenciales. A través de esta política, el EEC establece los requisitos de 
capacitación de EEC Essentials 2.0 y EEC Essentials Refresher, especifica a qué 
educadores se aplican dichos requisitos, describe cómo acceder a los paquetes de 
formación y define los plazos de cumplimiento y los mecanismos de supervisión.  
 

AUTORIDAD 

 El título 606, sección 7.00 del CMR establece las normas que rigen los programas 
de educación y cuidado de la primera infancia de alta calidad, los cuales reflejan 
la diversidad de la Mancomunidad, fortalecen a las familias y contribuyen al 
desarrollo físico, social, emocional y educativo de los niños. Estas regulaciones se 
aplican a todos los programas que prestan servicios no residenciales a niños 
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menores de 14 años fuera de sus hogares, independientemente del entorno de 
cuidado o de la edad de los niños atendidos.  

 

 El título 606, sección 7.11 del CMR autoriza al Departamento a exigir los paquetes 
de capacitación EEC Essentials 2.0 y EEC Essentials Refresher para todos los 
programas, incluidos el cuidado infantil familiar, el cuidado en grupos pequeños 
para niños en edad escolar y el cuidado en grupos grandes para niños en edad 
escolar.  

 La Subvención en Bloque para el Cuidado y el Desarrollo Infantil (CCDBG) es la 
ley federal que autoriza el Fondo para el Cuidado y el Desarrollo Infantil (CCDF), 
que constituye la principal fuente de financiamiento federal del EEC. La CCDBG 
exige que los educadores, directores de programas, pasantes y todo el personal 
con acceso directo a los niños reciban capacitación en temas específicos de salud 
y seguridad (por ejemplo, EEC Essentials). Como parte de estos requisitos, el 
personal debe completar el curso EEC Essentials 2.0 antes de comenzar a trabajar 
en un programa financiado o autorizado por el EEC. Posteriormente, todo el 
personal debe completar la capacitación EEC Essentials Refresher antes del 30 de 
junio de cada año. 
 
 

DECLARACIÓN DE POLÍTICA 

Todos los educadores y administradores que trabajen directamente con niños y estén 
incluidos en la proporción personal-niños en programas autorizados o financiados por el 
EEC deberán completar el paquete de capacitación EEC Essentials 2.0, 
independientemente de la frecuencia con la que trabajen. Esto incluye a voluntarios, 
pasantes y sustitutos que formen parte de dicha proporción. En los programas de 
cuidado infantil familiar (FCC, por sus siglas en inglés), el titular de la licencia, los 
asistentes certificados y los asistentes habituales deberán completar el paquete de 
capacitación. Los proveedores de cuidado infantil que prestan servicios en entornos de 
cuidado domiciliario sin relación de parentesco con los niños a su cargo deben 
completar el paquete de capacitación.   
 



   
 

 
 

Asimismo, todo el personal correspondiente deberá completar anualmente un paquete 
de capacitación EEC Essentials Refresher, a más tardar el 30 de junio.1.   
 
El administrador del programa o el titular de la licencia de FCC deberá mantener un 
expediente individual de cada miembro del personal que incluya la constancia de 
finalización de los paquetes de capacitación EEC Essentials 2.0 y EEC Essentials 
Refresher. Dicha documentación deberá estar disponible para su revisión por parte de 
las autoridades de licencias del EEC cuando así lo soliciten. 
 
En los programas que ofrecen servicios de transporte, los conductores y monitores 
deberán completar anualmente el módulo "Transporte de niños", el cual se ofrece de 
manera independiente de los paquetes de capacitación.   
   
 
Requisitos de capacitación 
 
Requisitos de capacitación de EEC Essentials 2.0 
Todo el personal correspondiente deberá completar el paquete de capacitación EEC 
Essentials 2.0 pertinente antes de comenzar a trabajar en programas autorizados o 
financiados por el EEC. Existen dos paquetes de EEC Essentials 2.0; el personal deberá 
inscribirse y completar el pertinente según el tipo de programa en el que trabaje. 
 

• El personal correspondiente en programas de primera infancia (basados en 
centros y de cuidado infantil familiar) deberá inscribirse y completar el paquete 
de 13 cursos titulado “EEC Essentials for Early Childhood 2.0” (EEC Essentials 2.0 
para la primera infancia). Este paquete requiere aproximadamente 12 horas para 
completarse.  
 

• El personal correspondiente en programas extraescolares y de tiempo fuera de la 
escuela (ASOST, por sus siglas en inglés)2  deberá inscribirse y completar el 
paquete de 11 cursos titulado “EEC Essentials for ASOST Programs 2.0” (EEC 

 
1 El personal de nueva incorporación que complete la capacitación EEC Essentials 2.0 deberá realizar la 
capacitación EEC Essentials Refresher antes del 30 de junio del año siguiente. Por ejemplo, un nuevo miembro del 
personal que complete la capacitación EEC Essentials 2.0 el 15 de febrero de 2027 deberá completar el paquete 
EEC Essentials Refresher antes del 30 de junio de 2028. 
2 El personal que complete el curso EEC Essentials para programas ASOST y posteriormente sea contratado en un 
programa que atienda a bebés, niños pequeños o niños en edad preescolar deberá completar el curso EEC 
Essentials para la primera infancia 2.0 antes de comenzar a trabajar en dicho programa. 



   
 

 
 

Essentials para programas ASOST). Este paquete excluye dos capacitaciones 
enfocadas en bebés y requiere aproximadamente 10 horas para completarse. 

 
 
Requisitos de la capacitación EEC Essentials Refresher 
Todo el personal correspondiente deberá completar anualmente el paquete de 
capacitación EEC Essentials Refresher pertinente, a más tardar el 30 de junio de cada 
año. Existen dos paquetes de esta capacitación; el personal deberá inscribirse y 
completar el pertinente según el tipo de programa en el que trabaje.   
 

• El personal correspondiente en programas de primera infancia (basados en 
centros y de cuidado infantil familiar) deberá inscribirse y completar el paquete 
de dos módulos titulado “EEC Essentials Refresher for Early Childhood” 
(Actualización de EEC Essentials para la primera infancia). Este paquete requiere 
aproximadamente tres horas para completarse.  
 

• Todo el personal correspondiente en programas extraescolares y de tiempo fuera 
de la escuela (ASOST) deberá inscribirse y completar el paquete de dos módulos 
titulado “EEC Essentials Refresher for ASOST Programs” (Actualización de EEC 
Essentials para programas ASOST). Este paquete excluye dos áreas de formación 
enfocadas en bebés y requiere aproximadamente tres horas para completarse.  
 

Tenga en cuenta que la capacitación introductoria en primeros auxilios y RCP no 
constituye un curso aprobado ni otorga certificación en estas áreas. Esta capacitación no 
sustituye una certificación oficial en primeros auxilios y RCP. Todo el personal de 
educación grupal y de edad escolar deberá obtener la certificación en primeros auxilios 
dentro de los seis meses posteriores a su contratación y mantenerla vigente, de 
conformidad con las regulaciones y políticas del EEC. Asimismo, los titulares de licencias 
de cuidado infantil familiar y los asistentes certificados no podrán cuidar a niños sin 
contar con una certificación vigente en primeros auxilios y RCP, de acuerdo con la 
política del EEC.  
 
Acceso a la capacitación   
Los paquetes de capacitación EEC Essentials 2.0 y EEC Essentials Refresher están 
disponibles en línea a través del Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS) StrongStart 
del EEC.  
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Crédito de desarrollo profesional   
La finalización del paquete de capacitación EEC Essentials 2.0 contará para las horas 
requeridas de desarrollo profesional la primera vez que se complete.  
 
Asimismo, la finalización de la capacitación EEC Essentials Refresher contará para dichas 
horas únicamente la primera vez que se complete.  
 

CUMPLIMIENTO   

A partir del 1 de julio de 2026, el personal encargado de la concesión de licencias del 
EEC comenzará a realizar el seguimiento del cumplimiento de los requisitos de 
capacitación de EEC Essentials 2.0 y de EEC Essentials Refresher, conforme a lo 
establecido en esta política. El incumplimiento por parte de un programa en garantizar 
que cada miembro del personal o asistente que trabaje directamente con niños y esté 
incluido en la proporción personal-niños haya completado el paquete de capacitación 
correspondiente podrá dar lugar a citaciones por incumplimiento.    
 

INFORMACIÓN ADICIONAL  

Puede encontrar información adicional en el Aviso de política de EEC Essentials y en las 
preguntas frecuentes disponibles en: https://www.mass.gov/guides/eecs-strongstart-
online-professional-development-system. 
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